
CAPITULO VIIL
COMO SE HAN DE CONVENIR

dos Vecinos en labrar ,fiendo uno dueño de h
haxo ,y el otro de lo alto.

TOdas las veces ,que dos vecinos ,uno fea
dueño de lo baxo,y el otro de lo alto,fe

deben convenir en la forma de la planta ,que fe
huvíerede executar para la fabrica :y fiel conve-
nio es de forma,que íe compre uno á otro fu de-
recho, feria mucho mejor ,para que defpues no

haya.pleytos. Y convenidos que fean, de una

fuerte ,u de otra,debe el dueño de lo baxo la-
brar toda la obra ,hafta femar nudillos ,y fole-
tas ,dexando rodo enrafado a nivel,inclufaslas
dichas carreras, ó foletas; ydefde alliarriba em-
pezará á fabricar el dueño de loalto,femando el
primer fuelo de bobcdillas, y defde él arriba pri-
mero, y fegundo quarto con defvanes gateros.

Y en cafo de cargar mas ,deberá contribuir
te/peBtVé aldueño de lo baxo ,porque no fe le
puede permitir que cargue mas ;y afsi en la obra
principal , como en los reparos, que fe pueden
ofrecer ,cada uno cuidará ,afsi elde lobaxo para
Jo baxo, como el de loalto para lo alto,pues n

por cargar mas le arruinan las paredes de lobaxo.



deberá a fu cofta el de loalto pagar fu reedifica-
ción. Y fi algún vecino fe valiere de arrimar ,ó
cargar en las medianerías baxas , deberá pagar la
mitad del valor de dicha medianería al dueño de
lo baxo ;y fife valiere de las altas, lo deberá pa-
gar al dueño de loalto.

Debe también en dicha poíTefsion común de
entrambos la puerta de la calle , el zaguán ,yla
eícalera para la fervidumbre de los quartos ,co-r
mo no tengan por otra parteen poíTefsion fuya
por donde ufar de dichas viviendas ;pero no el
ulo del pozo,ni el de la cueva, fino es que conf-
ie en las ventas ;porque como el que compra lo
baxo es dueño del centro ,y el de lo alto del Ay-
re,ó Cielo,debe cada uno guardar' íu pertenen-í
cia, fino es que gracioíamente, ó vendida, permi-
ta elufo de dicho pozo ,y cueva ;lo que también
puede hacer el dueño de loalto,en darle algunos
defvanes ,ó piezas altas al dueño de lobaxo.

IHay también en las Ciudades ,ó Lugares al-:
gunas caías en las plazas ,que fus portales ionpú-
blicos ; y aunque el dueño de la poíleísion arrien-
de el portal,debe no quitar elufo del publico'; y
fiacaío le arrienda ,no le debe ocupar ,nieftor-
var con bancos ,mefas , perchas ,bodegón por-
tátil,porque el paífo ha de eftar libre para el co-^

mercio publico, aunque parece que le contra-

dice en que íe arriende ,y no íe eítorve : fe debe
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entender ,que folo fe arrienda el fitio,que ocu-
pa el grueílo de la pilaftra , y el vuelo del balcón
de encima , como fi dixefiemos :Cordoneros,
Roperos, Cabeftreros, Hojalateros, Guarnicione-
ros, Pretineros ,y Buhoneros. Yfidicha pofieí-*
fion es de dos dueños , que eluno lo es de loba-
xo,y el otro de lo alto efte ha de alquilar el portal
en la forma arriba dicha ;con tal que ha de dar
paito al de lo baxo , no teniendo otra parte por
donde mandarle- Y en quanto aíaspilafifas ,que
fuftentan la fachada de dichas calas y toca "pagar-
las por entero ,afsi ellas,como fus cepas ,al due-
ño de lo alto; y fidichas pilaftras cayereri erime-
dio de la divifion de dos poííéísióñes ,ilas debe-¿
rán pagar entre los dos ,por íervirfe ambos de
ellas ;y en cafo ,que el uno no quiera convenir-
fe á pagar la parte que le tocare ,deberá el vecino
poner toda la pilaftra con fucimiento én fupot

fefsion ;y el otro, que ponga otra en la fuyá
por si folo en la mifma

forma.
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CAPITULO IX.
E LAS CALLEJUELAS, 0 CALLE*

jones,que fuelen quedar entre dos
cafas Vecinas.

USabafc en loantiguo ,por convenio de dos
vecinos ;ftdexar entre las cafes una diftan-

cia de tres;, ¿¿quatro pies ;>pata lograr ambos lu-
ces r y,dá.r fúrtimiento á algunas aguas de los te-

xadosj y efte convenio en tanto es bueno , en

quanto viven fenfifmos que le hacen ,pues lo
que fe,experimenta es,que en faltando alguno
de Ips dos,todo fe reduce á pleytos ,ydiílenfio-
nes, fobre fife vierten aguas ,uotras cofas por
tas ventanas y y afsi lo mas feguro en efte cafo es,
t\ohacer Jas dichas Callejuelas ,ó Callejones fin
grande necefsidad ;y haviendola ,no le hagan
menos que de diez pies de ancho, y con efto fon
capaces de recibir las aguas ,que vierten los texa-
dos, y las luces, que reciben dichas cafas, fon
mejores ;y también fe pueden verter las demás
aguas del férvido de las cafas ,teniendo ,ycitan-
do á cargo de los vecinos elcuidado ,de que de
quince en quince dias fe limpiepara la feguridad'
de los habitadores, obviando también los malos
olores ;advirtiendo ,que a dicha Callejuela ,ó



Callejón ,al tiempo de empedrar ,fe le haya de

dar todo quanto fuere pofsíble que
con elfo tengan mejor furtimiento las aguas.
:Y en cafo,que el un vecino ,por si,quiera

perder de fu fitio,y dexar la dicha Callejuela ,no

pueda hacerla menos que dé los diez pies :con ad-

vertencia ,que todos los daños que a las caías

opueftas vinieften ,ferá razón haya de eftar á de-

recho á pagarlos ,pudiéndole hacer todo lo refe-
rido, no haviendo mas vecinos en las aceras del
dicho Callejón ,que dos ;porque de háver mas,

uno que falte á convenirfe ¿es bailante para qué
no fe execute ,porque tiene acción á quitar el
paíTo ,y furtimiento de las aguas á la Calle Real;

y afsi en eftas cofas de gracia ,y de convenio, uno

que falte ,es lo mifmo que fifáltaífen todos; f
fiempre que fucediere afsi,lera muy convenien-
te ,afsi para los vecinos ,como para las cafas. Y;

fihaciendo inftancia el un vecino al otro, no pu^

diere confeguir ,que contribuya con' fuparte a

limpieza de dicho Callejón,le podrá poner de-
manda ,y obligarle á que lohaga ;y de noha-,

cerlo,''folorecibirá luces del Callejón,
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- CAPITULO X.i

»

COMO SE DEBEN FAB^JCA^ LOS
Hornos ,finperjuicio del Vecino.

EStán muy introducidos los Hornos dentro
de Madrid, afsi de pan ,como de otras

cofas , yalgunos en el centro de las poíTefsiones
con fuelos de bobedillas encima ,yquartos don-
de habita gente ,todo muy perjudicial á la Repu-,
jblíca,: porque fus refultas íuelen fer lo que mu-
chas veces le ha experimentado ;por cuva razón
deben eftar todo genero de Hornos en los Extra-
muros,; ó Arrabales ,donde con la ocafion de mas
anchura de terreno tengan la de fabricar donde
no fea tan perjudicial ,ni las cafas ,y.vecindades
eftén contiguas. Y yá que por lo lexos, o:por
otros accidentes no fe pueda efcuíar el que eftén
dentro de la; Villa;fe advierte ,que el que labra-
re Horno , fea de la efpecie que fuere, debe la-
brarle en parte que no efté fujeto a fuelo de bo-
bedillas, ni arrime con tres pies de diftancia á.
ningún cerramienro tramado, niá ninguna pa-
red de medianería ,en diftancia de dos pies ;y el
colgadizo ,que le cubriere , fe ha de hacer con
diez pies de altura, defde la clave del dicho Horno
por la parte exterior ;y la campana de la chime-



nea-ha de fer muy capaz ,para que reciba bien el
humo , y forba la llama ,que íale por la boca ;y
al canon fe le ha de dar todo el diámetro que fe
pudiere ,para que dicho humo no fea perjudi-
cial,introduciendofe en las cafas medianeras ;y
formándolos ,ypreviniéndolos de efta íuerte ,no
fe recalientan las paredes contiguas ,ni fe ahu-
man las cafas, y le evitan muchos incendios :y
defpues de todo efto, debe el dueño del Horno
eftar á derecho á todos los daños ,que fobrevi-
nieren a las cafas medianeras ,procedidos ,ó que
procedieren por fudefecto.

No efcufo el acuerdo de las chimeneas ,que
fon tan ufadas , como precifas en las cafas ,lean
de la efpecie que fueren ; y aunque las quifiera-
mos olvidar,los daños que de ellas han refukado
ocafiona tenerlas en la memoria ;y afsi todas las
veces ,que fe labraren contra pared maeftra ,fe-
rán mas feguras ;pero lo mas ordinario es eftar
la mayor parte de ellas contra cerramientos tra-

mados de madera , y efto no fe puede eícufar,
mayormente en Madrid ,que en una cafa hay
diferentes vecindades, y cada una la ha menef-
ter: en tal cafo fe debe prevenir ,que demás del
grueíTo del cerramiento , el lugar que ocupa la
dicha chimenea contra él, fe ha de doblar de la-
drillo,y yeíTo,á lo menos dos dobles ,y efeufar
en los cañones codillos,ni refakos ,porque a

eftos



recosen: el hollín, de que proceden muchos in-
cendios. Y debe qualquiera que tuviere cafa ad-
vertir á fus criados , fila viven , ó á fus inquili-
nos ,fila arrienda ,que deshollinen cada mes los

cañones de las chimeneas :diligencia poco cofto-
fa, y muy provechofa , no folo para si,fino es

también para la caufa publica.
No fe-puede en la pared medianera rozar

cofa alguna para el canon de la chimenea , por-

,que de hacerlo , todo quanto por efte daño fuce-
diere, irá por cuenta del que le ocafiona ;y todas
las veces que fe pudieren executar exemptos ,ro-

deándolos el ayre ,ferá muy bueno, y efeufará
muchas quexas de vecinos.

Suelen hacer los hogares de las chimeneas
baxos muy próximos al fuelo de bobedillas ,por
lo qual es neceííario prevenir dicho hogar ,íen-
tando fobre el fuelo fus caños narangeros ,ó ma-

yores ; y fobre efto facar á pisón una quarta ,ó

un pie de alto de tierra ,ó lo que fuere menefter,
haciendo fu caxa de ladrillo , ó piedra , y fobre
ellafolarlo de piedra , ú de baldóla, y de efta
fuerte íe evita el que fe recalienten las maderas
de los fuelos.

Y fiendo los cañones de chimeneas de altu-
raexcefsiva, es neceílario los limpien á menu-
do, quemando leña en abundancia, porque efta es

la que ocafiona los incendios tan contmuados }que



Se han dado en ufar mucho en Madrid las

chimeneas Francefas, de modo, que nohay cafa,
que no procuren á lo menos una ,y eftá fin el
reparo juftode confiderar los inconvenientes de

preíervar los daños ,que pueden refuítar de ha-
cerla en parage donde no conviene ;en efte cafo
deberá el Maeftro ,á quien le encargan íuexe-
cucion, hacer una declaración por efcrito de los
inconvenientes , que fe le ofrecen ,para que el
dueño los vea ,y íe latisfagapor sí, ó tomando
parecer de otro ;yen cafo de repugnar fobre los

perjuicios ,y querer fe haga ,el Artifice no fe de-
tendrá en el gafto , sí en executarla con toda fe-
guridad ,deíkrrando de fu lugar , y circunferen-
cia todas las maderas ,que huviere ,afsi debaxo
del fogón , como en todas las demás , fiendo
contra cerramiento ,ó pared tramada , volando
el canon, fies medianería, acia fu fitio,porque no

fe puede hacer volando acia el del vecino; y fifue-
re pared maeftra , que pueda fufrir la roza para
el cañón ,debe el dueño de dicha chimenea dar-
le cuenta al vecino medianero, paraque íe lo
permita ,y fe contente de aquel menofcabo, que
percibe la pared ;y de no contentarle ,no debe
hacerla ,uno en fitio luyo proprio , donde no
arrime á medianería. Noefcufo bolver á encar-
garle huya de toda madera, afsi en carreras,

fuelos ,pies derechos ,puentes ,eftrivos,ypares



de las armaduras ,por donde paífan los Cañones,
fupla el yerro, loque havia de fuplirla madera.

Qualquiera que hiciere chimenea , que el
humo que íaliere por el cañón lea perjudicial al
vecino ,debe quitarle ,yponerle de forma,que
no perjudique á nadie ;pues aunque hay quien
diga , que fieftuvieíTe hecha antes que la cafa á
quien perjudica ,la debe tolerar ,no hallo razón

para apoyar efta opinión ,porque fieftá el furti-
miento del humo ,fin tener fabrica ,que le arri-
me,no puede perjudicar a nadie ,finoes á si mif-
mo ;fieftá arrimado á la pared , ó cerramiento
medianero, lepuede obligar el vecino inferior a

quefubael cañón fuera del texado ,paraque no
leperjudique :y no folo efto ,que fiel de la chi-
menea la tiene volada á la cafa del vecino ,eftá
quitada por naturaleza,fi labra, si bien aunque no
labre, puede hacer la quite, para que noexhale el
humo por íu poíTefsion.

CAPITULO XI.
SOB^E LAS VENTANAS

de medianería.

TOdas las veces que las piezas ocultas de las
cafas carecieren de luz de fu mifmo Ay-

re, ó Cielo ,es precifo dilcurrir en darfele por el
ageno ;y efto ha de fer de calidad ,que el vecino



no fea perjudicado , y aísi folo • puede abrir en
cada pieza dos ventanas de tercia de alto,y quar-
ta de ancho junto á las foleras ,con fus cruces de
yerro,y redes ,para evitar que fe vierta por ellas
sgua ,niotras colas ,que perjudiquen al vecino.
Yen cafo que efte quifieíTe levantar fu cafa , y
necefsitare cerrar , ó tapar las dichas ventanas de
medianería , lo debe ,ó puede hacer ,finque el
otro fe lo pueda embarazar ,por fer centro ,y
cielo luyo ;y no porque fea en beneficio de fu
cafa ,ha de íer en daño de la otra ,excepto fipa-
reciere Efcritura de contrato de haver cedido en
algún tiempo el derecho un vecino á otro ;pues
en efte cafo el Juez dará lajufticia á quien le
tocare.

También fuelen convenirle dos vecinos a
fuplirfe voluntariamente lo que la Ordenanza no.
permite; y efto fuele correr mucho tiempo ver-
balmente , y falleciendo el que padece, váel
otro adquiriendo años de poíTefsion ,y luego prev
tende ,y quiere fundar derecho ,y efto es en gra-
ve perjuicio del otro intereíTado ;y afsi, no puedo
dexar de decir ,que fiempre que eftas gracias fe
hagan, fean limitadas, y queconfte el por que
íe hacen.

Puede fuceder querer dar luz a un éntremelo,
que no tiene mas de fíete pies de alto, y efte'
aunque tenga pegada la ventana á h folera, pue*



den por ella regiftrar la cafa del vecino ;y afsí §

para que reciba luz, y no haga daño á la cafa
medianera, es neceíTarío hacer á dicha ventana

una nariz enguachada ,para que por ella reciba
luz, y no pueda regiftrar.

También fucede el eftár unas cafas labradas,
que hacen á la calle una acera ,ó fachada , y
buelven haciendo efquina á una plazuela ,y te-

ner fus ventanas grandes ,ycon eltranfcurfo del
tiempo vender la Villa un pedazo de plazuela ,y
quien compra ,labrar , y las dichas ventanas fer-
virle de demafiado regiftro ;lo uno por mas fu-
perior ,ylo otro por lo grande ,y por eftár affo-
mados á ellas continuamente ;en tal cafo es me-

nefier confiderar ,que el que compró , fue def-
pues que el otro Iabraífe ,y compró con aquel
gravamen ,y no fe le puede eftorvar que tenga
dichas ventanas (fe entiende, no fiendo Fabricas
Sagradas ) y folo puede el dueño de la cafa infe-
rior levantar fupared toda la altura que neceísi-
tare, para no fer regiftrado.

Y fiel dueño de dicha cafa grande ,adon-
de caen dichas ventanas ,fuefiV fitio fuyo,yle
enagenaíTe á otro dueño ,el que compra ? mire
primero como fe conviene en efte punto ;pues
fi compra finhacer el reparo alprincipio ¿1© ha-
vrá de confentir fiempre ,menos filabrare y que
entonces por la general de venderle centro ,y



délo , no le puede quitar que labre todo lo que
quifiere. Y.file vende con la circunftancia de que
ha de mantener fusvenianas eh la forma que las
tenia ,aunque quiera labrar arrimado ,no pue-
de ,fino es dexando un callejón en medio de las
dos poílefsiones ,para que el uno reciba luz, y
elotro no pueda fer regiftrado ,haciendo para
ello las prevenciones neceíTarias.

Eftá muy confentido ,y fin rienda,que los
vecinos hagan ventanas de diferentes grandezas
en las medianerías, fin atender á que hay veci-
no inmediato, que fe lo pueda eftorvar; y no
folo en efto coopera el dueño de la cala, fino
también el Maeftro que larexecuta ;pues él
que tiene obligación a faberlo, lo debiera ad-
vertir,y fino ,bailará no executarlo , y de efta
fuerte fe remediará alguna parte , yá que no en
el todo ;y afsi nin guno, finel "coníentimienco
del dueño de la cafa medianera ,puede hacerlo,

ni executarlo , excediendo de mas gran-
deza la ventana, que, como dexo

dicho, de tercia, y quarta
de luz.

CA-
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CAPITULO XII.
DE LAS PUERTAS COCHERAS EN LA$

calles públicas

Ningún vecino , que tenga cochera ,pue-
de tenerla ,que abran las puertas acia la

calle ,no teniendo ella,á lomenos , veinte y
quatro pies de ancho ;y demás de efto , han de
abrir dichas puertas doblandofe todas ,y arri-
mandofe á fupropria pared, porque todas las veces
que arrimare a otra de otro vecino,tiene el dere-
cho á hacerfelas quitar,ó que abran adentro ,para
evitar fu perjuicio, y que no le eftorve, niel paífo,
ni laluz. Y (fin embargo de lo referido) todas
;las veces ,que los coches al falir,y entrar , hi-
cieren perjuicio á las cafas medieneras , ó á las
fronteras ,eftará obligado el dueño de dichas co-
cheras á los reparos ,que por fu caufa fucedieren
en las referidas cafas ,excepto fila cochera eftu-
viere en calle mas ancha ;pues en tal cafo,no
debe eftár obligado á cofa alguna, porque en
mucha diftancia no es capaz redunde perjuicio.

Y fila cochera eftuviere arrimada á la pared
medianera ,ó á otra cafa, y quando fe encier-
ra el coche , con los cubos de las ruedas mal-
tratare dicha pared , y con la continuación fe



ruinare , debe el dueño de la cafa cochera ade
rezarla á fu cofta , y mantenerla reparada.

Y fial encerrar el coche en dicha cochera,
peo-aíTen con furia las ruedas traferas contra al-
guna pared medianera ,no folo la maltratarán
mucho ,fino que la atormentarán toda ,y la fa-
brica, queeftuyiere encima, ó arrimada ,por
lo que debe el dueño de efta cochera prevenirlo
de fuerte , que no fe caufe daño al vecino ,por-
que debe eftár á, todos los r que de efto pueden
refultar ,confiando por declaración de Alarife.

" Yfipor caíuaiidad debaxo de dicha coche-
ra hay fotano , que fea de otra cafa , ó hecho
fin confideracion ,ó con permiíío de el dueño
de la cafa donde eftá la dicha cochera , y éfta,
por la continua humedad de lavar el coche ,y
por lo que atormenta fu entrada ,y falida , fe
arruinaífe la bobeda de dicho fotano ,debe tam-

bién eftár á Derecho ,ó á la compoficion , fi. lo
permite fu eftado ,ó en hacerfela

nueva , fi lo necefsita , a
fu cofta.

CÁ-



CAPITULO XIII.
QOHDE SE DEBEN FAB^ICA%MAS

convenientes las cueVas,

I^S lo común fabricar las cuevas cada uno
_j en fu fitio,porque es dueño de hacerlo;

en él,y no en el ageno ;y afsi fe deben hacer
las cuevas debaxo de las viviendas , con tal que
fe aparten de las perpendiculares de las paredes,
á lo menos dos pies ,para fu mayor feguridad, y
fortificación. Debefe también profundar la dif-
tancia conveniente , de calidad que fiempre le
quede ,á lómenos ,diez pies de capa ;yfipor ,

la conveniencia fuya quiere introducirfe con
dicha cueva dentro de la poíTefsion de el otro,
no lo puede hacer ;y en cafo de hacerlo ,ó por
defcuído , ó maliciofamente ,debe cerrar dicha
cueva á los plomos de fu pertenencia con una
pared de mampofteria , ó albañileria de tres

pies de grueíTo. Y fila caña fueíTe mas larga que
de feis pies ,es neceílario veftirlas con paredes,
y bobeda de ladrillopara la feguridad de el ter-
reno ,y cafa de el vecino ;y efta cofta ha "de
fer toda por cuenta de el cauíante : y quando
buenamente no lo haga ,podrá el vecino poner-
le demanda ,para que apremiado lo execute.



No puede ningún vecino íálir con ninguna
caña de cueva á la calle publica ;lo uno por lo
perjudicial; y lo otro por no eftár obligado á
tantos daños ,como de ello re fultan ;pues de el
vuelo de las canales afuera no íe puede faíir, y
con tal precepto ,mas vale aún no llegar con
dos pies al plomo de las paredes ,que hacen fa-
chada á la calle ,pues de falirfe, íe le puede
obligar á que lo macice de fabrica ,ó por lo me-
nos villa toda la dicha caña, ó cañas introduci-
das todo de buena albañilería de rofca,con pa-
redes de dos pies de grueíTo ;y demás de efto,
quedar obligado á todos los daños ¿ que pueden
fobrevenir por aquella parte ;y efte es el único
medio ,y mas piadofo, que fe puede tomar.

Si fiendo una poíTefsion íola, fe dividieíle
con el tranfcurfo de el tiempo en dos , y el uno
quifieíTe la cueva para si,diciendo esfuya ,folo
lo ferá ,fitoda la dicha cueva eftuviere inclufa
dentro de fu fitio;pero fi alguna porción ef-
tuvieíTe dentro de el litiode el otro ,deberá fer
fuya,cerrando á plomo de la pared ,que divi-
de las dos poíTefsiones ,que ferá de mampofte-
ria ,ó albañeleria de tres pies de grueíTo, y le
dará por fu cafa el ufo (aunque antes le tuvieíTe
por el otro) yen efte cafo no fe tiene que alegar
antigüedad , porque quando fe compra una
poífcfsion enteramente , yá fefabe que es cen^



tro ,y cielo ; y afsi folo es fuyo lo que eftá
iucluííoen las lineas' de fu recinto , excepto fi
hay convenio de parte á parte, que en tal cafo
loexpreífará la contrata, para que fe efté áella
en todo tiempo. -

Ofteceníe hacer lumbreras á dichas cuevas
para fudefahogo, y ventilación, las quales or-
dinariamente eftan en las fachadas de las calles,
.y eftas fe incluyen en ios grueífos de los cimien-
tos de dichas fachadas ,y de efta fuerte fe deben
executar ;porque aunque muchas veces fe ha-
cen tiendas en el fuelo,es muy mal permitido,
por las muchas defgracias que fuceden.

X
Y fe-

advierte ai Alarife , que en todas las fabricas
nuevas , que fe ofrezcan hacer, no las permita,

¡fino en los portales; de comercio ;;y alas que
huviereya hechas , fe les ha de poner una rexa
de verro , emplomada , en fus adoquines de
piedra berroqueña ,y que de varilla á varilla
no haya de hueco mas que una pulgada ;y que
las dichas varillas fean grueíTas , para refiftir el
pefo de una cavalgadura ,que de efta fuerte le
obvian mudias defgracias de pies ,y manos ,de
criaturas ,y perfonas grandes.

También fe ponen .algunas lumbreras ten-'

didas en el fuelo de piedra berroqueña , las qua-
les fe confienten ;pero le les debe advertir ,no

-tengan eíltias ,fino ahugeros, circulares ,que



no tengan mas de dos pulgadas de dbmetro,y
de efte tamaño , fin exceder , no es capaz de

caber pie de perfona , ni de cavaliería , y el

grueíTo de dicha lofa ha de ferá lo menos me-

dio pie.
Otras lofas fe ponen en las lumbreras ,que

eftan arrimadas alas paredes , y en eftas le ha-

cen eftrias palladas para refpiracion , como en

las que fe hacen los ahugeros ; y afsi eftas ef-
trias no han detener mas diámetro que tres de-
dos , y de alto lo que les pareciere , íegun el de

la lofa; y el que lo executare ,.que no fea de

efta calidad , fe deberá hacer que las quite ,y
ponga otras ,para eícuíar muchos inconvenien-
tes ,que de no obfervarlo pueden fobrevenir.

CAPITULO XIV,

DE LOS POYOS , EMPEDP^ADOS^
Recantones , í{exas ,;Valcones , que/e/uden

hacer en las calles públicas.

NO puede poner ningún vecino,ni hacer
poyo delante de fu cafa ,ni grada que

filga á la calle publica , que exceda de medio
pie de vuelo , ni tampoco fubir , ni baxar el
empedrado , ni moverle de como eftá acorde-
lado por la Ciudad ,ó Villa,porque de leváft-j



tarle ,es un continuo tropiezo para el comer-
cio,y ocafiona muchas caídas ,y también por-
que fe recoge toda la inmundicia en la parte
mas baxa ,y es de grande perjuicio.

No debe poner ningún vecino recantón á
fu puerta , por el grande embarazo ,y tropiezo
que caufa a los Comerciantes ,fi no es que íii
Mageftad haya entrado en la tal cafa ,pues folo
eftas ,y las Cafas Reales los pueden tener.

Debefe también obfervar ,que ninguna re-
xa baxa vuele mas de quatro dedos ,fiendo en
calle de diez y feispies de ancho ; y en la que
tuviere veinte y quatro , y de ai en adelante
hafta medio pie , y no mas. Y en quanto á
los balcones ,ninguno fe puede fentar , que no
efté á lo menos catorce pies de alto, de cali-
dad , que puede paífar por debaxo á cavallo un
hombre de eílatura proporcionada :en quanto
á fu vuelo ,que no exceda de tres pies en la
mas ancha , que en la angofta no es razón paífe
de dos , porque además de alfombrar , regiftra
demafiado á las cafas ,ó puertas.

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo
fe regiftren los balcones por fi fe fe han podri-
do las plantas baxas de ellos ,6 las bafas , y
efpigas de los balauftres ,para tenerlos continua-
mente reparados ;y efto ,afsi en Plaza Mayor,
como en plazuelas , y calles ,que con eíTo pue-



ten ir defcuidados los que paíTan por debaxo;
y fe evitan las contingencias ,que de no hacerlo
pueden refultar.

También fe advierte , no fe pongan fobre-
dichos balcones tieftos , ni caxones llenos de
tierra ,porque divertidos en fus plantas , y flo-
res ,no fe acuerdan de los daños , que pueden
fobrevenir. Ni tampoco fe deben conléntir bal-
cones volados de madera ,ni fe hagan de
oy mas ,nifubfiftan los que hay ;porque de-
más de íer una cofa indecente en una Corte , es
lo mas contingente arruinarfe ;y efto puede fu-
ceder en muy poco tiempo ,porque fu materia
es yerva ,y fe pudre luego ;y de efto no reci-
birá ningún beneficio el público.

Y bolviendo al cafo de los empedradros,'
íe debe advertir de oy en adelante á ios dueños,
ó vecinos ,que labraílen cafas ,que toda la li-
nea de fu fachada la cubran de lofás, de piedra
berroqueña ;y que eftas tengan de falida acia el
conducto a lo menos quatro pies ,y de grueflo
medio ,ó una quarra ;y fiempre que le gallen,
eftá obligado á reponerlas , para que el público
logre de efta conveniencia. Y fuera una cofa
acertadifsima , fi fe tomara providencia ,de
mandarlas poner en toda la Villa , como fe

ha executado delante de las Cafas de Ayun-



CAPITULO XV.
DB LOS CANALONES DE MADERA,

que firVen para Verter en las calles.

NO fe debe confentir ,que ningún vecino
'tenga vaciadero á calle pública ,ú de

comercio por canalón de madera ,por la con-

tingencia que tienen de hacer mala obra á los

paífageros, de que fe originan grandes pefadum-
bres, y afsi no fe deben tener , fino es en

algunos parages ,que viertan en plazuelas ,que
fon valdías , y que no fe pueden poner venta-

nas por el regiftro de algún Monafterio ,o en

las caías que caen al campo ,porque en ningu-
na paree de eftas pueden hacer mala obra a

nadie.
Tamban veo , que es ímpofsible dexar de

dar vertedero á las cafas , porque no todas tie-

nen fus vecindades en la parte exterior , y fe
fuele hacer en efte cafo un vertedero común ,ó

por un. callejón, ó ventana exterior, ó por una
guardilla con un antepecho de yerro ,la qual
volará todo lo que el texaróz , ó alero ,(previ-
niendo el pifo con fu plancha de plomo ,para
que no reciba perjuicio el dicho alero ) con la

advertencia ,que antes que fe vade ,fe vea u
/ paffa



pafla gente por debaxo, por cuya razón fe evi-
tarán muchas defazones.

Y fi la calle donde eftuvíere dicho vacia-
dero ,es angofta , y las calas opueftas á él fueíTen
inferiores , y cayere enfrente de algún balcón,
por donde al verter fe introduzca lo que fe vier-
te dentro del quarto , y dicho daño fe puede
evitar, poniéndole en otro parage, fe debe hacer,
porque la conveniencia propria fea hermana de
la del vecino ;y afsi,todas las veces que fe pu-
dieren poner ,donde hagan fu oficio ,fin per-
juiciodel vecino ,ferá común dicha convenien-
cia,y fe evitarán muchos pleytos ;y lo cierto
es ,que no fe debieran confentir en parte algu-
na dichos vertederos , ó canalones de madera,
porque negando el principio,no havia metería
para pleytos ;pero fi alguno fe confíente por
necefsidad ,ó por otras razones ,que fuele haver
para confentirlo ,es neceíTario que eftén pueftos
de calidad, que vuelen á fuera , á lo menos
diez pies en calle ancha ,y que en el extremo

de ellos fe mantenga el impulfo del agua , para
que viertan á plomo , y no perjudiquen a las
cafas de enfrente ,y el fentarlos fe haga á efqua-
dra con la pared ,fieftan cerca de alguna me-
dianería, porque fieftá inclinado á la cafa me-
dianera ,verterá en fu pertenencia , y fe le per-i
judica al vecino ;pero fieftá de medio a medio



de fu fachada ,le podrá inclinar donde quifiere,
porque aunque vierta á un lado,ó á otro,fiem-
pre fe queda en fu pertenencia. -^^^H

Y yá que por las razones referidas!
fieman dichos canalones, fe les debe reconvenir
á los que los tienen , no confientan fe vierta
nada por ellos,que no fea de las diez de la no-
che en adelante , para obviar por efte medio
muchas defazones ,que de no hacerlo afsi, fe

fe con-

ocafionan.

CAPITULO XVI.
LAFABRICA DE LOS POlOS , Y EN,DE
qué parte fe deben obrar ;y prevenciones^

/obre las Ñoriai ,Efianques,
y otras cofas.

QUalquier vecino puede hacer pozo den-
tro de fu cafa , y arrimarle á la pared

p: medianera ,como no fea cerramiento,

que en tal cafo fe debe apartar ,á lo menos un
pie *, y fiel fitiode las dos cafas fueífe tan ente-

cho , como de ordinario fuele fuceder , y fe
conforman los dos en que el dicho pozo fe in-
cluya en el grueíTo de la pared medianera , y
que ambos fe firvan de él,no tiene ningún in-
conveniente e] hacerlo ;y afsi todos los gallos



que tuviere , deben pagarlos por mitad , afsi fa
principal , como fi fe ofrecieren reparos.

Se advierte , que ningún vecino puede la-
brar pozo cerca de el del otro vecino ,porque el
que eftuviere mas profundo , fe le íorberá al
otro el agua ,y le dexará en feco : por cuya ra-
zón fe debe fabricar donde efté deíviado , á lo
menos veinte y quatro pies ,porque todo loque
fuere mas cercano ,fe comunicarán las aguas ,y
fe queda el mifmo inconveniente , que fi eftu-
viera arrimado.

También fe advierte ,que no fe puede abrir
ningún íumidero ,que no efté apartado del pozo
los mifmos veinte y quatro pies ,por evitar la
comunicación de las aguas inmundas por las
venas de la tierra , firviendo tanto en las caías
para todo la de los dichos pozos.

Todas las veces que fe pueda efcufar hacer
fumidero dentro de las cafas ,aunque fea á cofta
de mucho caudal, fe debe hacer ,por la con-
veniencia tan grande que de ello refulta ;pero
en cafo de fer neceífario ,hagafe de dos pies de
diámetro , y como fuere profundando , fe irá
enfanchando á forma de campana , hafta llegar
á la arena fuelta , y en ella fe harán fus envefti-
duras de minas para el furtimiento de las aguas;
y en cafo queno fe halle, ferá neceífario alar-,

garlas ,para que fe diviertan mejor , inclinan-
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dolas acia abaxo ,hafta ver fife halla ;pero fití-
yendo fiempre de los parages donde eftán los
pozos; y lo mejor es dirigirlos acia la calle , y
íerán menos perjudiciales á las cuevas.

Y fe debe tener gran cuidado no viertan
en ios patios aguas inmundas , que apellarán
las cafas ;porque fin hacerlo ,íolo de íu putre-
facción cria moíquitos , tábanos , y otras faban-
dijas; y además de efto fe debe tener el de lim-
piarle á temporadas , por la mifma convenien-
cia de los habitadores , aunque algunos por no
gallar en limpiarlos ,los dexan cegar ; y vien-
dofe precifados ,por las aguas llovedizas que le
anegan , entonces por focorrer la mayor necef-
fidad, abren la pared medianera, fi cae á algún
corral,y no fiendo por entonces cofa de enti-
dad ,no fe hace cafo,y fe dexa olvidado ,y con
el tiempo le hacen confentimiento , y coftiim-
bre, y fe origina un pleyto ,que no íe vé nunca
concluido ; y aísi no hay que defcuidarie en
confentir cofa alguna ai vecino , fino cuidar de
fu pertenencia cada uno , y no dar lugar á que
por haccr.bien ,le faíga á los ojos.

Del mifmo modo fe deben apartar las fecre-
tas de las caías medianeras, que los íumiderós,
pues aún fon mas perjudiciales ;y afsi qualquie-
ra gafto que por ellas refultare á algún vecino,
lo debe pagar el cauíante ;y en efte cafo,la mií-



de ¡ás Fabricas^
m'a preferencia tienen las Comunidades , que
los demás vecinos ;porque la ley es igual ,y
por efte inconveniente deberá tener cuidado
qualquier Monafterio de hacerlas donde no
íean dañofas ,ni fus vapores perjudiquen a los
Religioíbs ,ó Religiofas , y de tiempo en tiem-

po acudir a limpiarlas ,no teniendo el furtidera
acomodado, para que las aguas lo arraftren al
Rio,ó al Campo ,porque ellas cofas,no folo»
hacen mala vecindad á uno,ó dos ,fino á toda
una barriada.
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También fe previene ,que qualquiera pue-
de hacer noria dentro de fu cafa ,como elija
parage ,que no fea perjudicial , como es en
huerta ,ó corral ;y efto con el cuidado de apar-
tarfe de las medianerías ,á lomenos doce pies»
y fife hiciere debaxo de techado , como las que
ordinariamente fe hacen para Jardines, es me-
nefterno eftén entre habitaciones de comercio
por lo faftidiofo del ruido , y perjudicial á las;
viviendas; y afsi de quererlo hacer algún veci-
no, fin atender á lo referido , deberá eftár \
derecho á todos los daños , que por dicha no-
ria fobrevinieren ,anteponiendo á efto ,que
debe eftár apartada veinte y quatro pies de la,
vecindad.

También fe previene , que qualquiera que
hiciere eftanque , fea en Huerta, ó Jardín, no


